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CESION Lk FARTICIPACIONES 

OTOKGADO POH 
  

$ CLIO LbdyUb EADILLA Hbreula Y 
  

o 

mMAxlA ELELINA PADILLA ElbrbulA 
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18 
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En Ja ciudad de dam Francisco de wyito capital de la Kg 

pública del beouador , a veinte y uno de junio - 

de mil novecientos ochenta y cuatro , ante mí el Moterio 
  

16 

  

doctor Yaime Nolivos tlaldonado , comparecen * 21 señor Ce 
  

17 

18 

a 

lio Enrique Padilla Heredia , de estado civil  cessdo ,. 
s 

por sus propios derechos .- Mería idelina ladilla Heredia 
  

19 

20 

21 

de. estado civil soltera , por sus propios derechos +.- hos 

Leticia Padilla Garcia , de estedo civil soltere , por 

sus propios derechos .- Úonzalo taúl Padilla heredia ,de 
  

22 
estado civil  sclterc , por sus propios derechos .- Log 
  

a 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , domicili 
  23 

24 
dos en este cantón , mayores de edad , Jegalmerte capaces 
  

a quienes conozco de aque doy fé y me presentar para que - 
  28 

26 
“eleve a escritura pública Ja siguiente Cesión de Partici- 

  

  

27 
paciones que se contiene en la minuta cuyo tenor Titeral 
    28 

a continuación transcribo | "U3LbNÑNCod NCYTALSIO   
  

Me UL. 
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28 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo , sírv 
  

> . . . * 

se hacer constar una más de cesión de participaciones del 
  

t 

tenor contenido en las cláns mulas aue sipuer ¿A h1bCduy 

DENTES; al Mediente escritura pública celebrada ent 

el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado , en Wuito , el 

veinte y mueve de septiembre de ml novecientos ochenta 

e inscrita en el registro Mercantil er el cantón Wuito - 
    

bajo el número uno , toro ciento doce , el dos Ce enero - 
  

de mil novecientos ochenta y uno se corstituyó la Lompañí 
  

  

TADA " ; b) Por escritura pública celebrada ante el Nota- 

te de noviembre de mil novecientos ochenta y tres , ins- 
  

  

  

crita en el registro mercantil el veinte + dos del mismo 
  

mes y año. , Angel Carrera Jácome y Mosa Merina Larrera - 

Pinto , cedieron la totalidad de sus pertiecipr ciores en - 
  

favor de Celio *nrique 'adilla lieredia , tlsría delina Pa 

dilla Haredia , Marco 'inicio Yadilla Carcía y de Lourdes 
  

' de: las “Mercedes Vadilla García ; y , cl) tn Junta Uenreral 
  

  

Universal de Socios llevada a cabo en esta ciudad y cantó 
  

  

Quito , el catorce de junio de mil novecientos ochenta y 
  

  

cuatro , según aparece del certificado del Gerente de la 

Compañía " DONDE PNA1QUE cli abidá Limitada " que se agreg 
  

como habilitante , autoriza a los socios telio bnrique - 
    

Padilla Heredia y María Edelina ladiJla Heredia le cesión 
  

—_de cinco de sus participa Les ales en favor de lipss 

a 

  

leticia Padilla arcía y de “onzalo Iiaúl Padilla heredia 

respectivamente .- Si6GLALA,.Urodod Dbo_   
at
 

=>
 

de Kesponsabilidad limitada " DUNLDE ina yUs COmMPAÑL A Limi]. 

rio doctor Y4aime Nolivos “Maldonado en «euito , el diecisiel 

Y 
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PAnTIiCI1IFACIONLES - £n base a lo indicado en 
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27 

28 

la cláusula anterior , Cetio Enrique Padilla lleredia ,cedp 
  

y transfiere a perpetuidad cinco participaciones de un - 

“mil sucres cada una en favor de losa leticia Padilla Gar- 
  

cla ; y , María Ldelina Padilla Heredia , cede v trans- 
  - 

fiere a perpetuidad a Gonzalo tail Vadilla Heredis cinco | 
dÉ   

A 

/ participaciones de un mil sucrés ceda una , con todos los 

/| ren o generaren , que ostentan en calidad de socios en - 

/ 
f ¿ 

  
  

Y derechos y obligeciones anexos , que a les mismes existie 

  

í ¡E Social de la Compañia " DONLL ENRK1QUA COMPANIA Ll] 
  

7 

MITADA " , TuauaUBRAÁA -LabvuGC Y ÁCLIÍ TA 
2 nu w 

C10ON - Los cesionarios . losa leticia Padilla Larcía     

y Gonzalo haúl Padilla Heredia , pagan en este ecto y a 
  

ww
 - entera satisfacción a los cedentes , señores Uelio Enriqu 

  

Padilla Heredia y María Pdelina ladilla Heredia la suma - 
a 

de cinco mil sucres/cada unó de ellos , como soJución a - 
  

- que se les ceden , transfiriendo por ende los cedentes a - 

la cesión que les hacen en su favor de las perticipacioneb 
  

los primeros la titularidad de las participeciores en el - 

0 signado a cada uno de elles ; cesión oue 

es aceptada por aquellos por ser conforme con Jo convenidp 
  

. 

y en seguridad de sus intereses .- UÚUAuYÁ - Lo pre - 
  

sente escritura se marginerá en la matriz de corstitución 
  

y en el Registro “ercantil en la forma legal pertinente , 
  

  

así como se Jefalizará la cesión conforme con le ley de - 

Compañías vigente ,- QU1NTA.- Con la presente cesióp 

i de participaciones , el Uapital %ocial de la “ompafía que 
    es de cien mil sucres , dividido en cien participaciones 
    
 



0) 

de un mil _sucres cada une , integramente suscriic y pas 
  

  

  

  

    

    

    

  

  

      

    

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

1 
- . . e » po €. ? . 

2 gado , que da integrado así * el sefor belio lerjque - 

Pedilla lleredia , con seterta y cinco cil osucres , osterl. 
3 A 

ta , setenta y cinco participeciones de ur ul sucres - 

4 A A A q$qRAA<- A 

cada una 3 la señorita ería bdelina lndilla Heredia co 

B A A —— 

cinco mil sucres , ostenta cinco participaciores de un - 

E PE 

a |__ mil sucres cada una ; el señor Mareocónicio Vadilla - 

G 2 nr. E 4 : os 
8 arciía , con cinco mil sucres , ostente cinco particina- 

ciones de. un mil sucres ceda una 5 leurdes de Jas-lerce- 
9 - 

des-Eaditta Bareía con cinco mil sucres , ostenta cinco 

10 A SN 

1 participaciones de un mil sucres ceda ure 5 bosa leticia 

Padilla Carría , con cinco mil sueres , ostenta cinco - 
12 e” A 

participaciones de un aid sucres cada une 3 y, Usnzalo 
13 — e 

¡1 - . e e IPS 07 . : . e 

54 kol-Fadiira Heredia , con cinco mil sucres , ostenta - 

cinco participaciones de un mil sueres cada una .- Ustoli 
15 A A A 

ss | señor Notario , se dignará agreger lo demás de estilo y 

17 Ley necesario para la plena validez de esta cesión de paj 

18 ticipaciones que tenemos a bien realizarlo de manera li- 

19 bre y voluntaria . . A HAYA AGQOUAL LA Mol - 

20 NUTA) ,- Los comperecientes ratifican la minuta insej 

21 ta la misma que se halla firmeda por el doctor Jprpe Mo, 

+ . , . 

22 res , con matricula profesiona numero ocbociertos cuetri 

del Uplegio de Abofados de «uito ,- ere el otorgamiento 
23 A e 

2 

24 de la presente escritura , se observaron Jos preceptos - 

legales del caso y leída oue les fue « los comvarecien- 
25 A A AA A A AA O 

tes por mí el Notario en unicvad de acto o, 50 ratifican v 

26 ATT O 

27|___ firman conmigo el Notario de todo lo cuel doy fé. (fi 

28 medo ) Celio lnrique 'sdilla Heredia .- Cédula de identi 
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cero - dos .- CUédule tributaria número veinte roventa y 

cuatro cero cero .- lapeleta de vota ación número cero veih- 

te y cinco - doscientos dicz .- l firmado ) Mería -deding 
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21 

22 

a |//f veinte y cinco cinco .- 

/ 

ve - Papéleta de' votación número cerorveinte y cinco - 

7 e 

Vadilla Heredia ".- Védula de identidad número diecisiete 

leero. cincuenta y siete setenta y ocho cincuenta y nueve- 

| 
bh. 

tres .- CUédula tributaria número cero cincuenta y dos - 

    

votación "mero cero lajeleta de 

veinte y cinco - doscientos diecisieotes- lofirmado ) itsh 

Leticia Padilla Uarciía .- CVédule de identidad rímero dipb 

cisiete cero ochenta y uno cero sesenta y cinco cinco - 

y . . » 3 . 

dos .- Uédula tributaria número doscientos seterto v selbB 

setecientos veinte » siete .- Papeleta de voteciór rúme- 

ro cero veinte y cinco doscientos ocho: »- Cfirmade ) Goh 

zalo Hául Padilla Heredia .- Cédula de identidad: número | 

T diecisiete cero treinta v nueve cero tres dieciseis -nue 

  

doscientos trece .- ( firmado ) el hotario doctor Jdaime 

TANTR. Quito , dieciocho de junio de mil rovecien 

tos ochenta y cuatro“. UbiIiPiCO 2 Que en Junta Univep- 

sal de Socios efectuada er el domicilio princiral de la 

  

23 

24 

26 

27 

28   Compañía " DUNDE BNICQUb UulALLA LIMITADA " el catorce 

de junio de mil novecientos ochenta y cuatro en esta cikL 

dad y cantón «uito , con el consentimiento unánime del 

Capital Úncial de la misma autorizó la cesión de cinco 

participaciones de Jos socios , Celio prime ladilla - 

Heredia y Marís bdelina Padilla lleredia .- Conmlian Su   
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CRETARIO .( firmado ) Coljo turique Hadilla Horedia) 
  

ENTALLINEAS 3 an ,. Vále .- 
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£llo confiero esta SEGUNDA GUEÍ1A Ubilla CALA en Yui 
  

to , a veinte y cinco de junio de mil novecientos ocherta 
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¿ DECIUMÁ SESUEDA 

    ; QCuitosEcuador 
    

  

RAZON: - Tomé nota la margen de la matríz de la escrit   
—páblica de constitución de la Compañía"DONDE AMRILUE € 
  

PAÑIA LIMITADA",oelebrada ente mí, el 29 de Septientre 
  

1.980 , tomé nota al margen de la Casión de Participacio- 

nes que realiza los meñores Cello Enrique Padilla H, y 
  

" María Edelina Padilla Ma ex fevor del Ur. Congalo haúl sl 
  

dílla H. y Rosa Leticia Padilla Gurcía, mediante escrit 
  

ra púolica colebrada ante ni el 21 %e junio ds 1.984 
  

  

yuíto. a 4 de julio de 1.9824 
  

Ly 

    Sl HUIRRIO. 
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_ 2e_otorfo ente mi v en fe de - 
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Con esto fecha se tomó notes el m9rgen de la inscripción NO. 

2 del Registro Mercentil de dos de £nero de mil novecientos 

ochenta y uno a fg. 1 tomo 112, correspondiente « 2 le Consti- 

¡ te a la presente cesión de psrticipsciones.- Quito a cinco 

Y
   

, tución de la Compañía "DONDE ENRIQUE CIA LTDA.", lo referen- 

1 

¿ 7 

  

e Julio de míl novecientos ochenta y custro.- ISTRADOR .- 

  

  

  
ya REGISTRADOR MERCANTIL. | 
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9, Gustavo García Band Banderas 
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